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ACUERDO DE HESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICiÓN

'i 1C10.' -. v.. __ ~.u_. •• __

~ DEL DOCUMENTO

DEL .AC I() .~ECUf~¡:'dDO

: PRO\/IDENCIA APHEMIO DFUDAS OO.EE

310,00 euros

62,00 euros

;:172.00 euros

i reposiclÓI' contra la provt(jencia de apremio arriba referenciada formulado por
.. con t'-JIF/CIF: ~':_'- -- H·

1i'Jsu opOf>iciOi¡ a la misma alegancJo

. I

Fi\L 1!~_N()~rl~I~~~~!~~~_~=_IJ[)A~~~~-=~~U~~T_~~~\. __ 1

!J ¡rmaciÓn ol,ten!(Ja al efecto, la contenida en las Bases de Datos y la documentación
':'ISO, por el recurrente, se aprecia que NO t18n sido cumplidas las normas legales y

,J' ,., aplicaciÓr' al caso, t()(ja vez:

'·;am:íoni'¡dol'~ ()f'i~J.HI de la liquid"jción 81Tlba referencié1da nO fue notificada conforme 8
articulo 5;J ,je la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones PÚbtícas y

,'1¡nistrc~t¡vo Cmnt'm (jf;'; 26 de Novlernt}fe (je 1992 (B O E de 27 de r'Jo\/iembre de
, de contormicJad con los articulos LB y 1h 1 de la L.ey General Tributaría (Ley 58/2003
.",1:3nE, ,:, 18 de diciembre) no prc,cecJe el recargo de apre-rn!o.

" ..:¡ ¡i~ ESTIMAR ei presente recurso y anular la providencia ele aprem¡() impugnada,- -


